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aquél que se adquiere a plazos y su baja en el Registro de Ve
hículos de la Jefatura Central de Tráfico.

3.a Cuando lo que se adquiera sea un v-eh1culo dedicado al
transporte de viajeros. éstos habrán de tener más de nueve pl~

zas, siendo también indispensable el desguace y la baja en el
Registro de Veh1culos de la Jefatura Central de TrMlco de un
vehiculo cuya capacidad. sea también IUJ)8l'ÚX' a dichas pluaa.

4.& Las operaciones podrAn revestir la InDdalidad de ttédill>
a vendedor para financiar la moVilización de la pane aplazada
del precio de los vehfl:ulos en el mercado interior.

5,& En todo caso el vehículo para el que se destina el crédito
habrá de ser de fabricación nac1onal.

Tercere.-Se autorlza a la Dirección General del Tesoro y Po
lítica Financiera. para dictar cuantas disposiciones sean PI"ec:isas
para el mejor cumplimiento de esta Orden.

Madrid, 31 de octubre de 1984.

tabilidad de Tesoreria. siempre que estén or~ginadas por una
'transacción a titulo oneroso.

Lo que comunico a VV. EE. y VV. D..
Dios gue.rrle a VV. EE. Y VV. U.
Madrid, 8 de noviembre de 1984.

BOYER SALV ADOR

Excmos. e Ilmos. Sr,;>s,

RESOLUCION ct. 1 d~ noviembre ct. 19M. '" la
Direcci6n General de lnspeeet6n Pincmcferc y Tri
butaria. por la que Se delegan atrtbuc:ones en el
Secretario general de dicho Centro directivo.

ilustrísimo señor;
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DE OBRAS
U.RBANISMO

MINISTERIO
PUBLICAS Y

BESOLUCION de 10 de: nO'\liembrs de 1984~ cM lo
Dirección General d. Arqwitecturo y Viviendo. por
la que se-· aprueban Icu disposiciones reguladora.
de~ Sello INCE J)aJ'O elaborados de plomo para uso
e1\ lo construcción.

UustrísiIno señ()r~ ..
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Hacierid;o uso de la facultad qtHl' -me conf'lere el apartado 5.
del a.rtieulo 22 de la Ley de Régimen Jundfco de la Adminis
tración del Estado de 26 de Julio de 1957. previa a.probación del
excelent1simo sedor Ministro del Departamento. he resuelto de
legar en V. l. las siguientes atrlbuclones;

al Las Que en orden a la formación y Justificación de DÓ
minas· de personal y material me ctorga el articulo 40 del _Re
glamento de OrdenaciÓltde Pagos:.

o) La coDG9Sión o informe deJa· misma de permisos y lf
-cencif\& respecto del personal dependfen:te de este- Centro di
rectivo.

e) 1.& remisión de cuantos:· traslados o notificadones proce
dan y se deriven de acuerdos o resoluciones adoptadas por auto
ridades del Departamento.

En cuantas resoluciones .e adopt-en como consecuencia de
esta. Delegación deberá hacerse constar la circunstancia de la
misma. pudiendo ser avocados por mlautoridad el conocimiento
y resolución. de algunos de estos expedientes y revocada la de
legación conferida cuando las circunstancias lo requieran.

Lo quecomunlco a V. l. para suconocitniento y efectos.
Madrid. 1 de noviembre de 1984.-El Director general, Jaime

Gaiteiro Fort86.

Ilmo. Sr. Secretario general de. la Dirección de Inspección Fi
nanciera y 'tributaria.

De conformidad con lo establecido en el articulo tercero de
la Orden de l2. de diciem.bre de 1977. en el que se crea; el Sello
INCE. vista la propuesta formulada por el Instituto Nacional
para 1& calidad de 1& Edifi~aclón y considerando. el informe
emitido por la Subdirección Ceneral de 1& Edificación.

Esta Dirección General aprueba las disposiciones reguladoras
para·1& oonceslóIl del Sello INCE para. elaboración del plomo
para uso en. la construcción.

Lo que comunico' a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de novIembre de 1984.-EI Director general. Anto

nio Vázquez de Castro Sarmiento.

Ilmo. Sr, Director GArente del Instituto Nacional para la Calidad
de la Edificación. INCE. ,

DISPOSICIONES REGULADORAS DEL SELLO INCE

ELABORADOS DE PLO~O PARA USO EN LA CONSTRUCCION

DISPOSIClON PRIMERA

Organo .estor. regulación d4 la OODcesión y retirada del Sello

Artfculo Ll El Organo gestor del Sello INCE para. elaboradOS:
de pIOIllO- para USOeD la oonstrucci6n estaré. cotnp.uesta por
klo.•Iawenleo mlemb<oa'

El Dl_r __nI<! cIfi lnaUluto N&clonal para la Call<fad
de la Ed1tlcact6n (lNCID. Clúe aetual'4 como Presidente J q1lE
podré. d.~ en el VIcepresidente..

onDEN de B de noviembre de 1984 por la que se
regula el control contable de melaJea precwsv.s pro
piedad del TSSOTO.

Excelentísimos e Uustl'fsimos seiio~:

BOYER SALVADOR

Procede!1tes de épocas p~ en que el oro era admisible
como medIo de pago, asl como originados por operaciónes de
desmonetización 7 fundición de moneda&. uístea depósitos de
oro y platA, propiedad del Tesoro Público. custodiados en el
Banco de Espda y registrados con ci'iterios dlspar'6&t&nto en
la contabilidad del. Barioo de Espada como en .• del Estado.
. Por otra. \,arte. tOS dtados mlltaIes prec:iosoa pueden ser ob~
Jeto de modificación en su valor, lo que obliga a realizar los
oportunos ajustes contables.
~n e~ fin de t:eg~lar uniformemente el reflejo cantable de

la. sl~uacl6n y mOVImIentos d~~l o~o y plata propiedad del 'tesoro
Púbhc~, asf como para distmgwr los depósitos de oro de las
operacIones de moneda de curso legal, se hace :necesario dictar
las oportuna~ instrucciones.

En su virtud. tengo a bien dispone~ .

Primero.-Se soml'terán a las normas contenidas en la pre
sente Orden 188 cuentas que refleJen el movi:miento y situación
del oro y plata propiedad del Tesoro PúbliQO tanto en la' con-
tabilidad del Estado como en la del Banco de ESpaii&. '

Segundo.-El Director general del Tesoro y Polftica Financiera
~ndirá una cuenta de cOro y pl~ta del Tesoro Público... expre
SIVa de los movimientos y situacIón del oro y plata cuya titu
laridad corresponde al Tesoro.

La primera. cuenta a rendir se referirá a 31 de diciembre
de 1984, y reflejará las existencias, a.! comienu> del ejercicio, los
movimientos habidos durante el año 19M y le. situación en fin
del mismo;

En 10 sucesivo. la citada cuenta se rendirá con periodicidad
mef!.sual. siempre que ~n el periodo correspondiente se haya pro
dUCldo alguna operacIón qUt:l motive movimiento o alteración
de sus cifras; en todo caso. deberá rendirse la cuenta del mes
de diciembre.

Los meses en que no se produzca movimiento la cuenta se
sustituirá por una certificación expresiva de tal ckcunstancia.

Terooro.-El importe !1gurado en la cuei1ta de pesetas-oro del
Banco de Espada. y reflejado_ como efectivo en la contabilidad
de Tesorerla del EBtado;será reducido d, elft&: cuenta para con
trolarlo a través de la nue'Ya cuenta ..Qro 'J plata. del Tesoro
Públlcoo.

Cuarte.-La Intervenci6n General de. la_ Administración del
Estado dictará las normas oportunas Te8péCto a 1& estruCtura.
iustíficaci6n y rendición de la cuenta de ..Oro ., plata del Tesoro
Publico-.

QUinto,-El Banco de España dará tratamiento homogéneo,
como euenta de depósito cuya titularidad corresponde al T.soro
Públko. al oro y plata del Tesoro, cualquiera que sea. su origen,
sin perjuicio de las clasificaciones que procedan por raZÓn de
la distinta materialización de tales depósitos.

Eilo no será obstáculo para SU ade<;uado registro a efectos
de reservas.

Sexto.-Todos los movImientos y modificaciones al alza o a
la baja en el valor del oro y plata propiedad del· Tesoro se do~
c-ument~rándebidamente a efectos de surt)fleJo en contabilidad.

Séptlmo.-El valor oon que figurarán en contabilidad el oro
y plata. se determinará con arreglo ··a .las;aiguientes normas:

Séptimo. l. El oro se valorará de acuerdo con lo establecido
en la Orden de 6 de Junio de 19M-

2. La plata se valorará al 90 por 100 del precio de cotización
alcanzado en 31 de diciembre en el mercado internacional de
Londres, valorada la divisa • su. COUzaciÓID en peseta. cambio
vendedor. vigente el mismo dfa. •

Este criterio se ap1ica.r* para. .alDrar las uisteaciaa actuales,
tomando como refeN'nda el U de d1c1embre~ urea.
Octavo.~ ~dquiak:ionea y enajeuclonea da oro y plat4

tendrán su adecuado reflejo en .1 Pr.esupuesto del Eatado ., Con-
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Dos representantes del Instituto Nacional para .1& Calidad
;3 1& Edificadón UNCEJ. uno de ellos actuará, como V1cepre~

.,jidente y el otro como Secret.a.rio.
Un representante de la Dirección General de ArqUitectura

'T Vivienda del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
Un representante del Instituto para la· ProJ:Q.OCión Pública

de la Vivienda .del Ministerio de Obra.s Publicas y Urbanismo
(IPPVl.

Un representante de la Dirección General de Industrias Side.
rometalúrgicas y Navalea del Ministerio de Industria y Energia.

Un representante del Consejo Superior de los ColegiOl de
Arquit<lctos d. Eapall&.

Un representante _1 Conaejo General de los Cole¡io¡ Ofi
ciales de Aparejadores y ArqUitectos Técnicos.

Un representante del lDstituto de Ingeniarta de EspaAa..
Un representante <iel lnaUtuto de lngeniero& TécniOOll de

Espa4a.
Vn .representante del Institut.o Español de NormaJ.izacl.ón

URANQRI. •
Un representante del Centro Nacional de Investigaciones Me

tahírgicas.
Un representante de la Asociación Nacional del Plomo <ANP).
T)n -representante de 1& Confederación Nacional Emp~sarial

de Fontanería, Gas, Calefacción y Afines.
Un representante de 1& Asociación Nacional de Promotores

de la Construcción.
Tres representantes de los fabricantes que estén en posesión

del Sello lNCE. que sean elegidos entre los mismos cada dos
años; mientras no esté concedido ningu.n Sello la elección se
realizará entre las solicitudes del mismo.

1.& duración del mandato de los demát; miembros queda a
criterio de sus respectivos Organismos. si bien su falta de asis~

tencia _ las reun:ones del órgano gestor supondrá la solicitud
par parte del lNCE del nombramiento de· un nuevo represen
tan...

Arl. 1.2 Son misiones del Organo gestO!',

- EStudiar y asesorar la propuesta de disposicioDes regula
doras del Sello INCE para elaborados de plomo para Uso
en la construcción, aai como BU3 eventuales modificaciones.

- Informar y asesorar en 1& propuesta de concesión. dene-
gación o aDulacióD de cada sello.

- Informar y asesorar .al lNCE de cualquier anomalía de
que tenga conocimiento en &1 uso y desarrollo de los
Sellos.

Art. 1.3 El Organo gestor se reunirá.. como mtnimo. una.
vez .al afto, previo aviso con quince días de anticipación, cuando
lo oonvoque su Presidente o a petición de un terciD de sus
miembros.

Arl. 1..4 En las actuaciones relativas al SélhJ, el INCE tendrá
las siguientes misiones:

- Propofler a la Dirección General de Arqultectura y Vivl~n
. da las disposiciones reguladoras. as1 como {as eventua.les

modificaciones de las m1Bmas, para su aprobact6n.
- Controlar y coordinar la' aplicación de las disposiciones

reguladoras _ l) informar al Organo gestor de 'SU cum
plimiento.

- Proponer a la Direcdón General de Arquitectura '1 Vi
vienda la concesión o .anulación del uso del Sello.

- Resolver las consultas formuladas por los poseedores del
Sello o por .los que. te encuentren en vías de obtenerlos.

- Tener actualizada y disponible la inforInaclón sobre las
concesiones vigentes del Sello INCE. tomar las medidas
adecuadas para su difusi6n y vigilar el cumplimiento de
preferencia de aplicación que se establezca en cada caso.

Art. L5 Este Sello se oIlOrwa & un solo producto de elabora
dos de plomo para USO en 1& oonstruoción, procedente de una
801a fábrica; si esefabrtamle produCe un ntismOQpO de mate~

rtal en distintas fábrieu o clist:I.mos materiales en una misma
fábrica deberá solicitar lID. Sello para cada UJio de ellos.

Art. 1.6 La solicitud del Sello se bará por escrito dirigido~

111 Director gerente del INCE. adjuntando los 5iguientes docu-
mentos: .

al DOcumentación que justifique la títularidad del fabri
cante.

bl Lugar de emplazamiento y plano de ubicación de la
fábrica.

el Nombre comercial del producto objeto del Selk>.
dJ Descripción del producto.
e) Compromiso de aceptaci6n de las disposiciones regula~

doras del Sello INCE.
f) Proceso y medios de fabricación, sistema 4e expedici6n,

materias primas utilizadu J deacripción del autoe:eH1trOl oon
la especificación de los medios de que dispone, '1& .MIl pro..
pios o concertados. en CuYO caso acompaflatá «lP1a .,. dicho
concierto.. Los datos d.el "proceso de fabrlcadón y lii&teriu pri
mas ·88 proporcionarán con Iaa UmitaciOnes 'Que resU!ten de
aplicar la Ley de Propiedad Industríal e Intelectual.

gl Autoriza.ción expresa para que los inspectores del Sello
p.~edan realizar libremente su misión en el oentro de produe
ClOno

h) Copia de la documentación que acredite la autorización
pa.ra. ejerce/la actividad según la legislación vigente.

í) Podrá acompafiarse cualquier otro documento que acredite
su aptitud para la fabricactón de elaborados de Plomo para
uso en la construcción.

j} Cualquiw cambio que suponga modificación de los datos
aportados en la solicitud deberá ser oomunícada a la Secretaria
del Sello con sufiCiente antelación.

Art. 1.7 La tranlitaci6n de la concesión del Sello se realiZara
de 1& forma sigUiente:

Si a juicio del INCE la documentaelón presentada es correc·
ta. se continua.rt\ la tramitación. de, Sello. En caso rontratio se
req uenra completarla.

Superada 1& tase anterior, el INCE entregari y visará los
• libros oficiales de autocontrol, que serán foliados por dupli

cado y en los que el fabricante deberá reflejar en lo sucesivo
los resultados de su autocontrol, según lo establecido en 1&
disposición IU.

A partir de este momento el INCE iniciará el periodo de
oonfinnación de las cara.cterísüC&5 técnicas del producto y.
como resultado de éste, redactará el informe correspondiente.
en el que<:onstacán las conclusiones referentes a 1& forma en
que ~ ha realiZado el autooontrol y lOa resultados de los en~
sayos de confirmación y comprobación de los datos señalados
en la documentación previa. Asimismo se fijarán las caracterís
ticas del prodUcto y sus lúnites de variación.

Cuando los resultados de las inspecciones y de los autooon
troles seél.O conformes, segtln lo especificado en la disposición IV.
se dará cueuta al Organo gestor para su conocimiento e infor·
mación. El Orga,no gestor realizará el correspondiente informe,
s la vista del cual el INCE elevará la propUesta de concesión
o .denegación d.el Sello para su tramitación.

En caso de denegacíón. el INCE comunicará al peticionarlo
las causas o motivos que deberán ser 'Subsanadas para poder
proponer su oonoesión.

Art. 1.8 Pata la inspección periódica del cumplimíento por
parte del fabricante de las características técnicas. de sus pro
ductos y del régimen de autocon.trol, el !NCE realizará sin pre
vio aviso vistas de inspección al centro de piOOuoción, de acuer
do con lo expresado en la' disposición IV. -Inspección. Una vez
finalizada la visita se firme.rá por duplicado un acta de inspec
ción por al personal del INCE y por el representante del con·
cesionario del Sello.

A la vista de los resultados de los ensayos y del duplicado
del libro de autooontrol. el INCE emitirá un informe de c8'da
visita con lacaUficación de confarme o no conforme. del Que
dará cuenta el Or'gano gestor..

Si la calíficaeión realizada por el INCE fUera no conforme
se dará. cuenta al conoesionario o peticionario a fin de que
cor::"ije. las deficiencias observadas. aplicando la mecánica esta
blecida en la disposición N. Inspección.

Cuando se dan las circunstancias recogidas en el artículo 4.5,
la <lisposicion IV. Inspección, el INCE propondrá. la anulación
del correspondiente Sello. informando de ello al Organo gestor.

El peticionario o. en su caso. el concesíonario del Sello po
drá presentar los descargos u objeciones que estime oportunos
ante el Director general del INCE, Quien resolverá. en conse-
cuencia. .

Art. 1.9 Las relaciones actualizadas de los productos y fa
bricas en posesión del sello serán publicadas por el INCE para
conocimíento de los Qrganísmos, Entidades. profeSionales. cons
tructores y cuantos puedan estar interesados en ello.

El INCE facilitará el logotipo del Sello que deberá incluirse en
el albarán del fabricante Y en el producto o env6!Se del mismo.

Los fabricantes en posesión del Sello podrán hacerlo .constar
en sus folletos y catálogos técnicos o comerciales. .

Durante el peri~o de contesión, el fabricante DO podré. uti
lizar el Sello ni hacer referencia al mismo en su publicidad.

La utilización del Sello de forIIl8. que induzca a error podrá
dar Jugar a su retirada.

La utilización del Sello INCE por productos O fábricas que
no lo tengan concedido sera perseguido legalmente.

DlSPOSICION I1

Caral:terísücas ttcnica.s y narm,:,s del ensayo

Art. 2.0 Q.(.lneraUdades.-Las caracter1sUcas téCniclU y las
normas de ensayo que se definen a continuación se refieren
a los tubos de plomo, planchas y láminas y ma'nguetones de
plomo. de uso en construoción.

Art_ 2.1 Tubos:de plomo.-Les tubos de plomo utilizados en
las ínstalacioIies de aanesnllenio en la construcción, a que ha
een referencia estas disposiciones reguladoras. se fabricarán
por extrusión. en las medida'S de ocho 8 50 milímetros de dja
metro interior.

2.1.1 Características técnicas.
al MaU!ria. prima. El plomo utilizado para ll! fabrieeción

de estos tubOs corresponderá a las calidades Pb-l. Pb-2 o Pb-3
espeCifICadas en la !lorma. UNE 37 2OFi7. las cuales vendran
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oertifiOldas por ~l fabrloa.nte. mediante los análisis químicos
especHtcad06 en el punto 2,1.2.

b) Producto acabado. Los tubos de plomo .. que ha.oen re
ferencia estas disposiciones regula<l0ras deberán •. cumplir las
especificaciones siguientes. incluidas en la norma UNE 37 202~78,

.Tubo. de plomo-,

Tolerancias sobre medidas nominales: .LAs tolerancias djmen~

slonales serán las siguientes: En diAmetro interior, reoalibrado:
± 2 por 100 del diámetro nomú\al.

En eapasor de pared: para e8}Je&ores de hasta treI miUme
treB, ± 5,15 miUmetros; para espesores superiores. ± S por 100
del espesor nominal.

La diferencia de espesores en dos puntos cue.lesquiera de una
nti8ma sección; medidos con una precisión de 0,1 _miHmetros.
deberá ser inferior al 5 por 100 del- espesor nominal.

Defectos: En la sección transversal de un tubo de plomo no
se apreciarán a simple Vista porosidades nI inClusiones de óxi-
dos. grmos o cuerpos extr&ilos. _

Tamaño de grano: El tamaño del grano debe-rá ser uniforme
en toda la secci6n y el tamado de grano medio. observado a
simple vista en la superficie de corte. previo pul1do y' ataque,
deberá estar comprendido entre 0,2 y 1,5 milímetros. En cual
quier caso, ningún grano podrá tenér un dié.metrosuperior al
50 por 100 del espesor de 'le. pared..

Abocardado y rebordeado: Los tubos de diámetro interior
igual o inferior a 40 milfmetros, deberán poder someterse .. un
ensayo de abocardado y 108 de diámetro superior' .. un ens.s.yo
de rebordeado; una vez finalizado el ensayo correspondiente no
deberán apreciarse grietas en los bordes o paredes de la zona
ensayada.

2.1.2 Normas de ensayo.

Análisis quim.ico de las C{lolidades del plomo Pb-l, Pb~2 Y P9~3:

Determinación del contenido de planta. según PNE n 251.
Determinación del contenido de bismuto. según PNE 37 252.
Determinación del contenido de cobre. segtli'l PNE 37 253.
Determinación del contenido de cinc, segúilPNE.37 2M.
Determinación del contenido de hierro. aegúD,PNE 37 256.
Determinación del oontenido de antimonio. según PNE :rt -256.
Determinafión del contenido de estado, segúaPNE 37 267.
Determinación del contenido de arsénico, según PNE %7258.
Medidas y tolerancia dimensional, según norma UNE 37 202-18.
Defectos, según norma UNE 37202-78.
Tamado de grano. según norma UNE 37 202-78 ., PNE :n 230.
Abocardado y rebordeado, según norIila. UNE Y1 202-78.

An. 2.2 Plancha. y ldm~ 6e plomo.-Lu planchas de plo
mo de espesor igual o superior a un milimetro y 1&IJ láminas
de plomo de espesor inferior a un miUmetro utm~a& en cons
truoci6n, fl que hacen referencia estas disposiciones regulado
ras. se fabricarán por laminarción.

2.2.1 Características técnicas.

a} Materia prima. El plomo utilizado par.. la fabricación
de estas plantas y láminaa de plomo corresponderá & las oa1t
dades Pb-l, Pb-2 o Pb-3 especificados en la norma UNE :rr 201-71,
las cuales vendrán certificadas por el fabricantemedlante ló8
análisis químicos especificados en el punto 2.1.2.

b) Producto acabado. Las plan<:ha. 1 láminaa de plomo _
que hacen referencia estas dispOsictones reguladoras deberán
cumplir las siguientes especiflcaciones, incluidas en la norma
UNE 37 203~7B, ..-Pl8!tlchas y lAminas de plomo,..

Tolerancias sobre medidas nominales:

1.& tolerancia para espesores menores o iguales a tres milt
metros ser. de ± 10 por 100; para espesores superiores a tres
milímetros será de ± 0,3 miHmetros.

La tolerancia en longitud será de. ± 1 por 100.
Ia tolerancia en anchura será de ± (cuaJ.ro miltmetros + 0,1

del espesor).
La medida del espeso.r deberá realizarse por 10 menos &

50 milímetros del borde.
Defectos: Las planchas y láminas de plomo deberán eer liM,!

y estar exentas de defectos dé lamtnado u otros CQmo' raspa
duras, inclusiones, etc.

2.2.2 Normas de ensayo.

Análisis qufmico de las ca'iidades del plomo Pb-1, Pb~2 Y
Pb-3. según se indica en 2.1.2.

Medidas y tolerancias. según norma UNE 37203-78,
Defectos, según norma UNE 37303-78.

Art. 2.'3 Manguetones de plomo.-Los manguetones de plomo
utilizados en las. instalaciones de saneamiento en la construc
ción, a que hacen referencia estas disposiciones reguladoraos.
se fabricarán por extrusiÓn.

2.3.1 Características técnicas.

al Materia prima: El plomo uUlizado para la fabricación de
estos manguetones corresponderá a lu calidades Pb-l, Pb~2 o
Pb-3 especificadas en 1& norma UJIl!t ~ 201-17 las~ ven
drán certiticadaa por el fabrieante, mediante '101 análi&1a qui-
micas especificados en el punto 2.1.2. .

b'. Producto acabado. .

Los manguetones de plomo a que hacen referencia estas dia
posicion~ reguladoras deberán cumplir las espcclficacionel
incluidas en 1& norma UNE 37 200-~78,c.Manguetones de' plomo--.

ToleT8incias en medidas:

Las tolerancias de los manguetones de plomo serán las si-
guientetr

En longitud (tramos de un metro) ± 10 milímetros.
En espesor ± 0,15 milímetros.
En diámetro interior, recalibrado. ± 2 por 100.

Defectos: En la a-ección transversal, de un manguetón de
plomo no se apreciarán porosidades ni inclusiones de óxidos,
grasos o cuerpos extraños. '.

Tamafto dé grano: El tamaAo de grano d€berá ser umforme
en t.o<:m 1& aeoclón y el· taroat1o de grano medio. observado a
simple vista, en la superficie de corte, previo pulido y ataque.
deberá estar comprendido enb"e 0,2 y 1,5 milímetros, En. eua.1
quier caso ningún grano podré. tener un diámetro superIor al
50 por 100 del 'espesor de la pared.

2.3.2. Norma>s de ensayo:

Anállsitl químico de las calidades del plomo Pb-l, Pb~2 Y
Pb-3, según se, indica en 2.1.2.•

Tolerancia en medidas. segun norma UN E 37 206-78.
Defectos, según norma UNE :TI 206-18.
Tamaí\o del grano. según norma UNE 3'Z 206-78 Y PNE 37230.

DISPOSICION 1lI

RégÍmen de. autocontrol

Art 3 e Generatidades.-El fabricante dispondrá de un servi
cio de' lAboratorio, propio o concertado, que le permita realizar
todos loe ensayos y pruebas que- le especifican en la presento
disposición. Deberá llevar un libro de autocontrol, doblemente
foliado, éOtrega,(lo y visado por el lNeE, en el que quedarán
reflejados los resultados de dichos. ensayos o pruebas.

Existirán tres niveles de autoeontrol; reducido, normal o
intenSO:

El paso de un nivel de autocontrol a otro se efectuará de
1& fOrm&siguiente:. •

En la fase de confirmación' de las características técnicas
para 1& concesión delSeHo se actuará a nivel intenso durante
cuatro semanas. como mínimo. hasta la concesión del Sello.

Una vez; concedido el Sello, ae actuarA a nivel normal.
Para determinar el. nivel de autocontrol necesario, se ana

lizarán por' el fabricante los resultados del último mes, para
cada una de las variables, y se actuará de acuerdo con loa
siguientes criterios:

Más del 95 por 100 de resultados positivos en el último mes
de todos los ensayos y para cada una de las variables: Nivel
reducido.

Entre el 86 y el 95 por 100 de resultados posj,tívos en el últi
mo mes' de todos tos ensayos y para cada una de l~ vari....
bies: Nivel normaL

Menos del 85 por .loo·de rEsultados positivos en el último
mes de todos los ensayos y para cada una de las variables:
Nivel intenso.

El paso- de un nivel a otro lo efectuará automátícaJ'!lente
el fabrio&rite & la vista de los :reeultados de cada mes.

L& muestra de producto terminado que haya ser:vldo para
realizar el ensayo se guardaré.. debidamente identificada y pro
tegida PfU"&-su conservación, & disposictón de una eventual
inspección. Caso de realizarse éSta" el inspector deberá tener
a §ú disposición, al menos, las diez últimas mue6tras,' C'Uyo
resultado eS recogido en el libro de autocontro1.

Art. 3.1 . EMayos de autocontrol de tubos de plomo..

3.1,1 Materias primas:

Si las materias primas utilizadas tienen Sello INCE odia-·
tíntlvo de· calidad homologado por el Ministerio de Obras Pú
bl10ae '1 UrbaniSmo, el fabricante no está obligado a realizar
b1ngún tipo de ensayo sobre ellos, debiendo solamente eom.
probat' que dichas materias pi'iIDM siguen en posesión del dl&
nntiva de calidad, y se proveaz¡ de lOS correspondientes com-
probantes que avalen 10 anterior. -

5i·las materias primas no tuv1&ran los di6tintivos de calidad
mencionados, deberán ser recepc10Jiadas con un certificado del
fabricante de la materia prlnia. donde consten los resultadOlJ
de 101 análisis químicos especifi<:adoa en la disposición n, .0
con la realización de-los mismos ensayos por parte del fabrr
cante del producto a.ca-bado en cada partida y para cualquier
tipo de nivel de autoconttol.

3.1.2' Sobre el producto acabado se realizaran los ~iguiente.·

ensayos de las caractocísUcas técnicas descritas en la. dispo
sición n.

Medidu y tolerancias.
DefeciOe (pOrosidad. inclusiones de óxidos, grasos o cuerp~

ex;traAotl.
TamaAo de crano.
Abocatdado (sobre los tuboa' de diámetro Interior, inferior

o igual .. -4D m1l1metrosJ.
Rebordeado (aobr. tUbo. de diámetro superior a 40 miJi.

metros>.
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26699 COMECClON de erra'as dei Real Decre'o 2158/
1984. de 28 de noviembre. por el que Be establece
el calendario laboral para el.año 198~,

Padecido error· en la inserción del mencionado ReaJ Decre·
to publicado en el ..Boletín Oficial del Estado. número 289, df'
fe~ha 3 de diclembre de 1$84. página 34853. columna seg)lnda
se transcribe a continUación la oportuna rect1ficación:

Donde dice: ..Articulo 1,0 Los días hábiles. a efectos labo
rales. retribl,Údos y no recuperables, en el año l~ serán los
siguientelj·., debe decir: ..Articulo 1.0 Los días inháblles, 8 efec·
tos labotaies. retribuidos y n;l recuperables. en el año 1985 se·
rán los siguientes:-.

Se efect\1.8T'A un ensayo de defectos por cada ciclo de ex·
truSiÓD. no se guardal-án muestras de estos ensayos para even
tuales inspecciones, pudiéndose hacer éstas sobre productos
almacenados.

Se efect\l&l'u ooa ensayoS semanales de tamai\o de grano
IObremueW&II que hayan servido para cualquiera de las de
terrnlIlaciones anteriores.

b) En nivel reducido: La frecuencia de realización de los
ensayos se reducirá a 1& mllad de la exigida· en el nivel
normal.

el En nivel intenso: La frecuencia de realización de los
ensayos se duplicará con relacíón a la exigida en el nivel
normal.

3.3.4. Criterio de rechazo; El tabri<:ante no oomercializará
aquellas partidas de material que en los- ensayos de autocon
trol denoten alguna anomalía con-respecto a 10 establecido en
la Norma UNE correspondIente.

DIS'POSICION IV

Inspección

Art. 4.1 Serll obietó de inspección por parte del INCE la
producción de las fábricas en posesión o solicitud del Sello. por
medio de losensayoe de inspec<:ión de las oaracteristlcaa enun
ciadas en la disposición ll. La muestra se tomará al azar entre
el material listo para expedición. de acuerdo con las instruccio
nes del inspector. .

Art. 4.2 El inspector podrá asistir a la l"8al1zaclón· del auto
control correspondiente al dta de la lnspeoci.ÓIl.

El inspector~ tomar al azar una ovartas muestraa del
material que ya fUe objeto de autocontrol y quedó almacenado
de acuerdo con la dispoSición III para realizar los ensayos allí
descritos y comparar los resultados con loe resedados en el
libro de autocontrol.

Art. 4.3 De la muestra que se tome en la visita de inspec
ción se harán tres partes iguales, que quedarán empaquetadas
y precintadas: dos en poder delINeE y una en poder del
fabricante.

El INCE realizará . los ensayos sObre una de las muestras,
guardando la otra para eveatuales ensayos de contraste.

Art. 4.4 En caso de no estar conforme con algún resultado
de 'los ensayos, el fabricante tendrá la posibilidad de pedir un
oontraensay.o a su costa. sobre 1& muestra en su poder. A la
vista del resultado del ensayo de contraste, el INCE tendrá la
opción de utilizar la muestra en su poder o dar por bueno el
resultado.

Art. 4.5 Se definen dos niveles de frecuencia de inspección:
normal e intenso. . _ .

Antes de 1& concesión del Sello. durante el perlodo de confIr
mación de Iaa caracterlsticastécnicas, las inspecciones se efec
tuarán a nivel intenso durante un periodo de cuatro semanas,
con visita de lnspección cada semana.

Una vez oono8dido el Sello, se actuará a nivel normal. efec
tuándoseal menos. dos inspecciones anuales.

Si el resultado de una inspección a nivel normal fuese no
conforme $e pasará durante cuatro Semanas a nivel intenso

Si el producto sometido a nivel de inspección intensa ob
tiene dos resultados consecutivos no conformes, se propondcá la
retirada del· Sello. ' . -

Si el producto sometido a nivel de inspección intensa obtIene
cuatro resultados consecutivos conformes, pasará automatiC'a·
mente a nivel d-e inspección normal.

Art. 4..6 La valoraclóD de la inspección se hará como a
continuación se indica:

al La inspección será conforme cu~do se cumpla:

Autocontrol correcto: Se cumple to especificado para cada
caso en la disposición IU. . ,

Ensayos de inspección correctos: Ningún defecto Principal

bl La ínspeccióD será no conforme cuando se incumpla
cualquiera de 10Srequtsitos del apartado al.

3.1.3 Frecuencia de autocontrol: Las frecuencial de aUto
control seran: .

al En nivel nonnal:

Se efectuará un ensayo de medidas y dimensiones .paTa
cada medida de tubo y jornada, JiObre muestras tomadas del
principio de la operación.

Se efectuará un ensayo de abocardado o rebordeado y de
defectos por cada ciclo de extrusión. No se~mues~

tras de estos ensayos 'para eventuales inspeccione&. pudiendo
hacerse éstas sobre productOs almacenados.

Se efectuarán dos ensayos semanales de tamaiio de grano
sobre muestras que hayan servido para cualquiera. de las de~

t.erminaciones anteriores.
b) En nivel reducido: La frecuencia de realización de los

ensayos se reducirá a la mitad de 1& e~da en el nivel
normal.

e) En nivel intenso: La frecuencia de realización de loa
ensayos se duplicara. con relación a la es.i&,ida en el nivel
normal.

3.1.4 CritKrios de rechazo: El fabricante no comereiallz$rá
aquellas partidas de material que en los ensayos de autocon
irol denoten alguna anomalía con respecto a lo establecido en
la Norma UNE correspondiente.

Art. S.2 Ensayos de autoeontrol de plancha. y lámi1l4i ele
plomo. •

3.2.1 Materias primas:

Si las materias primas utiliZadas tien",n 6e110 INCE o dis
tintivo de calidad homologado por el Mmi.ó;terió de Obras PU
blicas y UrbaIÚ6mo. el fabricante no esta obligádo .. realizar
ningún tipo de ensayo sobre ellas, debIendo sólo oomprobar
que dichas materias prixnaa sigu~ 6U posesión del distintivo
de calidad, y se provean de los cor-Tc.sponáienws comprobantes
qu.e avalen io anterior.

Si las materias primas no tuvieran los diótíntivos de calidad
mencionados. deberán ser reoepcionad&s oon un, certificado. del
fabricante de :.a materia prima. donde consten, loa, resultados
de los' análisis químicos especificados en la dispo&icl6n- n, o
con la realización de los m.i.SftlOS ensayos por parté d.el tabri~
cante del, producto acabado en cada partida y para cualquier
tipo de nivel de autocontrol.

'.2.2 Producto acabado:

Sobre el pr.oducto acabado se realizarán los siguientes en
sayos de las características técnicas descritas en la dispo
sición 11.

Medidas y tolerancias.
Defectos (porosidades, inclUl:iiones de óXido, de grasos o de

cuerpos extratios, raspaduras y exfoliaciones).

3.2,3 Frecuencias de autoeontrol: Las frecuencias de auto-
control para cualquier nivel serán: ..

'Se efectuara. un ensayo de medidas, dimensiones y defectos
sobre una muestra obtenida al final de 1& lamlnación de cada
planchón. Para eventuales inspeocion~ se guardarAn mues
tras de ensayo no necesariamente de su longitud nominal. pu~

dIendc comprobarse esto en almacén.
3.2.4 Criterio de rechazo: El' fabricante no comercializará

aquE:llas partidas de material que en los ensayos de auto
control denoten alguna anomalía oon respecto a lo establecido
en la Norma UNE correspondiente.

~. 3.8 EnJayo$ de autocontrol de manguetones de Plomo.

.3.3.1 Materias primas:
Si l~ materias utilizadas tienen Sello INCE o distintivo

de calidad homologado por el Ministerio de Obras Públicas· y
I Urbanismo, el fabricante no está obligado a realizar ningún

tipo de ensayo sobre ellas, debiendo sólo comprobar que dichas
materias primas siguen en posesión del distintivo de calidad
y se pron'fu' de los correspondientes comprobantes que avalen
lo anterior.

Si 186 m<.t'?rías primas no tuvieran los distintivos d.e candad
mer,cionados, tlebcrán ser recepcionadas con un certificado del
fabricant'J de la materia prima, donde consten los resultados
de los análisis químicos especificados en la disposición n. o
oon la realizaci6n de los mismos ensayos por pane del ·Cabrl·
cante del producto acabado en cada partida y para cualquier
tipo de niv"l de autocontrol.

3.3.2 Producto acabado:
Sobre el producto acabado se realizarán 106 siguientes en

sayos de las cáractertsticas técnicas descritas en la disposi
ción II.

Medidas y toleranctas.
DE'fectos (porosidad. inclusiones de óxido, de grasos o de

cuerpos extrafios).
Tama!\o de grano.

3.S.S FrecuenciB6 de autocontrol:

aJ En nivel normal; ,.
Se efectuará un ensayo de medidas y dimensiones para

cada medida y jornada sobre muestras tomadas del principio
de la operació~,
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